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CONSEJO DE LA SOCIEDAD CIVIL DE SAN ANTONIO 

SESIÓN ORDINARIA Nº06/2016 
Martes 28 de Junio de 2016; 18:00 Hrs. 

Salón de Concejo Municipal “Mario Rubio Rubio”. 
Edificio  Consistorial 

 
 

  En San Antonio, a Martes 28 de Junio del dos mil dieciséis, y siendo las 
18:00 horas, se realiza en el Salón Plenario del Edificio Consistorial del Municipio, “Mario 
Rubio Rubio”, ubicado en Avenida Ramón Barros Luco Nº 1881 Barrancas, San Antonio, 
la Sesión Ordinaria Nº 04 del Consejo de la Sociedad Civil de San Antonio, presidida por 
el Sr. Alcalde, Presidente, Dn. Omar Vera Castro, Y Vicepresidente Marcelino Ilaja, y 
como Ministro de Fe, Srta. Alejandra Soto Diaz, Secretario Municipal (s). 
 
 
I. APROBACIÓN ACTA ANTERIOR 

 Acta S.O. N° 05/26-04.2016 
 

II. TABLA:  

 Presentación sobre Farmacia Popular Expone Director Dideco, Sr. 
Manuel Vidal Cano. 

  

    Presentación sobre Proyectos de Bacheos existentes en la Comuna. 
Expone Director de Secpla Sr. Christian Ovalle Lyon – Profesional Sr. 
Milton Ayala. 
 

 
III. VARIOS: Se da cuenta de Comisiones. 
                     Expuso, Milton Ayala, Profesional Secpla, Director Secpla no asiste.  
 
 
SRES. CONSEJEROS PRESENTES:  
Consejera, Delia Campos Guzmán 
Consejero, Patricio Hernandez Reyes 
Consejera, Sonia Huencho Vera. 
Consejero, Esteban Contreras Toro  
Consejero, Carlos Contreras Andia. 
Consejero, Joel Muñoz Vergara. 
Consejera,  Aurelio Santis Ortiz. 
Consejero, Erika Cabrera Silva. 
Consejero, Octavio Gonzalez Gonzalez.  
Consejero, Solange Guerra Zelada. 
Consejera, Nury Malgue Gavilán 
Consejero, Ricardo Alvarez Lillo. 
Consejero, Marcelino Ilaja Callasaya. 
Consejera, Leonora Galaz Ortiz. 
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DESARROLLO DE LA TABLA 

 
Presidente, Alcalde, Dn. Omar Vera Castro: Saluda al Cosoc, y dice que se alegra que 
haya una masividad  de representantes del Consejo de la Sociedad Civil, eso hace bien, 
eso demuestra que están motivados, interés en aportar. Habiendo número en la sala se 
da por abierta esta sesión ordinaria del COSOC la N° 6, que corresponde al 28 de Junio 
del presente año.  
 
Se da por abierta la Sesión. 
 

ACUERDO N° 8, sin observaciones, se aprueba por una unanimidad la S.O del Acta 
N° 5 de fecha 28-06-2016.-   
 

  
Espero que todos los Sres. Consejeros estén contentos y hayan disfrutado el domingo, 
junto a su familia, pero hay un mensaje su liminar que nos  entrega este resultado esto 
demuestra que todos de alguna u otra manera tienen posibilidades de surgir esta en como 
visualizar las oportunidades y aprovecharlas, porque gente humilde, como los jugadores 
de familias humildes hoy día están en la cúspide. 
Lo conversábamos con dn. Patricio en la mañana que va a avenir de alguna u otra 
manera una determinado interés de los niños de los jóvenes por la práctica del fútbol 
porque van a ver que si es posible, y si ellos se dedican y son perseverantes en el tiempo 
podrían llegar también, es tremendamente importante lo que se esta viviendo le llamamos 
la generación dorada, a los chicos que nos representan junto con el orgullo que debemos 
tener de estar muy bien representados por estos chicos pero nos representa un desafió 
también a nosotros de cómo vamos fortaleciendo el deporte  en las escuelas como 
fortalecemos también la gestión de la escuela de fútbol que tiene el municipio a lo mejor 
va a significar que va a ver mayor demanda y habrá que abrir otra escuela de fútbol . Es 
todo es una cadena de acciones que en definitiva como sociedad nos ayuda también 
porque esos chicos y esos jóvenes ya no van a estar pateando piedras si no que van a 
estar participando también de estas actividades, y el deporte si o si ayuda del punto de 
vista de los valores porque hay respeto, tolerancia y trabajo en equipo, responsabilidad 
etc., y los aleja del camino de las drogas y del alcohol. Es u  tema que a nosotros me 
refiero al COSOC, también tenemos que tenerlo presente en las comisiones en donde 
hemos asumido la responsabilidad de aportar. 
 
En relación a la tabla hay dos temas una la presentación de la Farmacia popular que va a 
exponer nuestro Director DIDECO, Dn. Manuel Vidal, y la presentación del proyecto de 
Bacheos existente en la comuna donde va a exponer nuestro profesional del area Dn. 
Milton Ayala. 
 
Director Dideco:  dice que presentaran un breve resumen de lo que hemos venido 
trabajando tanto con Secpla como con salud, en relación a la posibilidad de instalar una 
farmacia comunitaria, o farmacia popular dentro de la comuna de San Antonio para esto 
hemos visitado otros municipios que ya tienen instalada esta farmacia específicamente el 
municipio de Recoleta, y el municipio de Huechuraba en donde hemos conocido de las 
experiencias de este trabajo, y contarles básicamente que es un proceso que no es de un 
largo plazo pero que si requiere de una decisión esencialmente política y financiera.    
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Instalación de Farmacias
Comunitarias

23
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Prescripción de marcas
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Y contarles que en el contexto en que nos encontramos, y que los vemos en el día a día 
representada por los altos costos de los precios de los medicamentos, la colusión que 
existe entre las farmacias. La famosa canela que es el incentivo que reciben los 
farmacéuticos por la venta de un determinado medicamento, y que le significan también 
un incremento en sus remuneraciones de manera mensual, la falta de información la 
prescripción de algunas marcas que van terminando los medicamentos les vamos 
cambiando de nombre eso lo hace subir también la misma  disparidad de precio, 
encontramos un medicamento en una farmacia en un valor x y en otra farmacia también 
en otro valor que no existe una organización que proteja a las persona s que 
habitualmente consumen diferentes tipos de medicamentos, y también el tema de las 
ventas que son inseguros en el sentido que no le aseguran el stok en los medicamentos 
en la hora de necesitarla. 
 
  
 
 

FARMACIA DE SAN RAMÓN
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Solicitudes al ISP
de Farmacias Comunitarias Populares

•

•

Recoleta.

San Ramón.AUTORIZADAS

•

•

•

•

•

Talagante.

Huechuraba. 

Quilicura. 

Macul.

Puente Alto.

INGRESOS DE ANTECEDENTES
COMPLETOS O PARCIALES

• La Granja 

•

•

•

Maipú.

Santiago.

Independencia.

INGRESO DE SOLICITUD DE

EXENCIÓN DE PAGO Y/O 

APOYO TÉCNICO

• San Joaquín. 

•

•

•

•

Providencia.

Quinta Normal. 

La Reina.

Padre Hurtado.

INFORMACIÓN TÉCNICA PARA

INSTALACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DE UNA 

FARMACIA
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¿Como poder acceder a esto?, existen diferentes formas a través  de la ley Ricarte Soto a 
través de la cenabas, a través de las compras del municipio a través del área  de 
asistencialidad, aquí están los decretos por los cuales se constituyen como a mió de 
ejemplo el municipio de Recoleta y el de San Ramón, que están con su ingreso de 
solicitud que están autorizadas, Recoleta y San Ramón que están oficialmente operando 
hay otras que están en proceso, y otras en idea de proyecto que a veces hacen 
declaraciones publicas que ya están finalizados los procesos, pero recién están en una 
etapa de análisis y de discusión.  
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FARMACIAS COMUNITARIAS POPULARES
AUTORIZADAS

Autorización sanitaria con requisitos de Farmacia

Comunitaria.

Horario parcial con presencia de Químico

Farmacéutico(a).

Dirección técnica Químico Farmacéutico.

Declara venta para usuarios inscritos y no para público 
en general (exclusión de turno) similar a farmacia de 
centro comercial.

En dependencias del Municipio como parte de

establecimiento mayor.











 
 
Dentro de estas farmacias estaban definidos algunos requerimientos básicos como por 
ejemplo la autorización sanitaria para  tener estas farmacias comunitarias el horario, la 
dirección técnica…. 
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LO VISTO

Características Principios

•

•

Servicio público.

Focalizadas en

•

•

•

•

•

Protección personas.

Uso racional. 

Ahorro. 

Seguridad.

Accesibilidad.

medicamentos

receta médica.

Acceso a 

medicamentos 

Dispensación

profesional.

Satisface una

con

•
caros.

•

•
necesidad concreta.

29

 
 
Hay un profesional que es que va a estar entregando estos medicamentos, satisface una 
necesidad concreta, y solo poderse analizar como los principios que rigen este tema que ver 
básicamente con como humanizamos esta gestión que de repente pueda aparecer como 
una gestión mas política que administrativa en el fondo de derecho por las personas y el 
acceso universal a la salud, por eso los principios son la protección de las personas a través 
de los hechos universales a la salud que tienen que ver un  uso racional y un ahorro de 
seguridad en relación a que si efectivamente los medicamentos  van a hacer entregados a 
los que correspondan, en los tiempos que correspondan y lo segundo es facilitar la 
accesibilidad a cada uno de estos medicamentos.  Los desafíos con estas farmacias  
 

DESAFÍOS CON FARMACIA APS Y/O
COMUNITARIA POPULAR

•

•

Reconocer que existe una necesidad real.

Diagnosticar en forma precisa las necesidades 
personas y condiciones, y determinar la mejor 
solución.

Sano sentido de urgencia: integrar las partes 
frente a una necesidad social.

de

•

• Organizar comunidad y lograr nitidez en los
Precios.

30

 
En esta presentación que se ha discutido con otros directores, todos sabemos, y que 
definimos la necesidad que es la real importancia contar con las farmacias ya sean 
populares o comunitarias, ciudadanas, en cada uno de los municipios a fin de poder acceder 
a los medicamentos que hoy día producto de todo esto que hemos nombrado estas famosas 
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colusiones no llegan con el valor real que debiesen llegar a la comunidad, y reconociendo 
que la salud es un derecho universal. Aún así yo les comentaba que hay que tomar 
decisiones políticas y financieras porque el proceso  para instalar la farmacia es súper 
simple, en el sentido de que se elabora un proyecto social, proyecto social que ya esta 
elaborado dentro del municipio que justifica que tengamos esta farmacia la primicia cero es 
que el municipio reconoce la salud como derecho universal, a partir de eso, con la 
aprobación del Concejo Municipal se inicia el proceso para llenar una carpeta que se 
presenta al Ministerio de Salud, para que nos autorice un local ya definido, local que tiene 
que tener determinadas características pero en lo esencial este lo cal tiene que tener 50 
metros cuadrados como mínimo que tiene que contar con servicios higiénicos para el 
químico farmacéutico para las a personas que son los expendedores, tiene que tener unas 
dependencias para bodegas, para fraccionar los medicamentos, si es que se opta por una 
droguería y en tercer lugar tiene que tener la sala de exhibición para verita de los productos. 
 
Hoy día nosotros buscamos al interior del municipio tomando en consideración que hoy día 
en toda la remodelación de esta parte del municipio se hace casi imposible pensar en 
instalar una farmacia dentro de lo que son estas dependencias porque va a sufrir una 
modificación a corto plazo, por lo tanto lo que se busco y los que trabajamos en el 
presupuesto fue en el fondo buscar un local y contar con los requerimientos mínimos de 
equipamiento, hoy día primero se hace un proyecto social para postular, segundo se elabora 
la ficha para  que haya un reconocimiento y autorización por parte del Ministerio de Salud, 
para estas farmacias se  inicia un proceso de inscripción de personas para acceder a los 
medicamentos, se inicia el proceso de compra de los medicamentos, y una vez que 
tengamos todo eso se inaugura la farmacia ya con el stok de medicamentos para las 
personas que se inscribieron en la etapa uno, o en la etapa cero, y en todo este proceso ya 
ver esta mancomunión o voluntades y también de recursos técnicos y financieros no debiese 
pasar mas allá de un periodo de tres, cuatro meses, que la farmacia este operativa. 
 
En lo personal nosotros también nos entusiasmamos con las farmacias pero la verdad de las 
cosas es que después visitándolas otras y viendo el costo es bastante alto 
aproximadamente 121 millones de pesos para la puesta en marcha de una farmacia que 
contemplaría la contratación de un químico farmacéutico  porque eso lo piden si o si, el valor 
de mercado es un millón 600  
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PRESUPUESTO

31

MENSUAL ANUAL

QUIMICO FARMACEUTICO (1) 1.600.000 19.200.000

TECNICO EN FARMACIA (2) 1.000.000 12.000.000

ADMINISTRATIVO (1) 350.000 4.200.000

ARRIENDO 600.000 7.200.000

HABILITACION 10.000.000

SERVICIOS BASICOS 200.000 4.200.000

INSUMOS 200.000 4.200.000

61.000.000

MEDICAMENTOS 60.000.000

TOTAL APP 121.000.000

 
 
 
Se supone que los recursos que nosotros y los medicamentos debiesen ir rotando en la 
medida que las personas van pagando los medicamentos, aquí en esta farmacia la idea no 
es traspasar los costos fijos al usuario, porque también podemos decir si dividimos todo esto 
los medicamentos y a la persona le vamos subiendo tendríamos una farmacia igual que las 
otras.  Es un proceso que se puede hacer, es una ayuda para las personas que requieren 
los medicamentos, la lámina muestra las diferencias de precios para que vean los valores de 
mercado y cuanto cuesta la cena base. 
 
Los pasos técnicos y administrativos es lo menos importante porque es un proceso que es 
como mecánico  hacer el proyecto, la presentación, es simple. Insisto aquí el tema es tomar 
una decisión la decisión que tiene que pasar por el Consejo Municipal ver el tema del 
presupuesto porque nos podemos encontrar también que a lo mejor estos 60 millones de 
pesos se nos pueden desbordar, y aparecen grupos de personas que requieren 
medicamentos que son de mas alto costo, pongo un ejemplo los niños que sufren por el 
tema de crecimiento precoz, ellos tienen que inyectarse un medicamento que cuesta 
alrededor de 300 mil pesos, si tenemos diez de esos niños ya tenemos tres millones de 
pesos que se van solo en ese medicamento, y lo mas complejo también medicamento que 
vale trescientos que debe costar aproximadamente ochenta mil pesos, esa es a diferencia 
que hay entre comprara en la farmacia tradicional y comprar en esta farmacia. La idea de 
esta propuesta es que los medicamentos sean pagados por los usuarios también se tiene 
que elaborar una ordenanza, ordenanza que esta avanzada en el sentido de que las 
personas tiene  que inscribirse en un sistema traer su receta medica, con esa receta medica 
tienen que justificar domicilio en la comuna, y traer la receta porque la idea que nosotros 
empecemos a vender y después encontremos el medicamento vendiéndose en la feria por 
ejemplo, tiene que venir con la prescripción del medico a decir mire esta persona tiene que 
consumir este medicamento durantes seis meses por lo tanto se le venderá y retirara una 
vez al mes su medicamento, no le vamos a pasar las seis cajas o doce cajas del año tiene 
que ser mensual. La idea es que este mismo sistema permita también llevar los controles de 
las horas de los consultorios de aquellos que se atienden con los consultorios y la otra 
decisión es que si efectivamente esta farmacia va a ser universal para la comuna en el 
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sentido de aquellas personas que no pertenezcan al sistema público, también puedan 
acceder a inscribirse pagando el costo del medicamento. Ahí están las personas que 
pertenecen a las cajas los que pertenecen a isapres por ejemplo o particulares que no 
tengan previsión, efectivamente que quieran comprar el medicamento a través de este 
sistema que también pueda ser adquirido por eso ahí esta nosotros colocamos esta cantidad 
de los 60 millones que era los que estaban trabajando municipios como Recoleta 
inicialmente para supuesta en funcionamiento, y que tenían un universo entre cuatro mil y 
cinco mil personas como beneficiario. 
 
Otro tema que a partir de esta que a partir de esta misma instalación de esta farmacia 
comunitaria con este recinto, y con este equipamiento se posibilitaría también la instalación a 
una segunda etapa de la óptica también que en el fondo  la óptica no es que tengamos un 
oftalmólogo, las personas van con sus recetas y se inscriben, y el municipio contrata con un 
laboratorio para que le venda los lentes.    Contarles que solo Desarrollo Comunitario a 
través de asistencialidad gastamos como 40 millones de pesos en medicamentos e insumos 
que van a la comunidad.      
 

 
 
 
 
La lamina muestra las diferencias en las farmacias.  
Los costos operativos no se le podrían traspasar al beneficiario y lo segundo tomar una 
decisión que es de largo aliento, y que afecta mas allá de las buenas intenciones y de la 
decisión inicial que esto tiene un costo y un costo bastante alto la puesta en marcha, 
entendiéndose de lo que presentamos como presupuesto hay un 50%,  que debiese estar 
rotando durante el año porque como le decía las apersonas, la idea es que se inscriben se 
habré las farmacia en la primera etapa llega el medicamento ellos lo retiran, y tienen que 
cancelar por ese medicamento, y con ese mismo recurso se vuelve a comprar otros 
medicamentos. A lo mejor uno puede decir que es una ayuda pero el tema tiene que ver 
como efectivamente estos ciento y tantos millones se financian, y nosotros ahí trabajamos 
con los costos mínimos, y yo creo que esto se podría incluso pasar unos 10 por ciento más a 
lo mejor  con otras variables, pero efectivamente es un trabajo que hemos hecho que lo 
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hemos ido conversando esta toda la información, les vamos a dejar esta presentación. Hay 
una segunda parte y yo creo que es más engorrosa pero que esta en esta presentación que 
tiene que ver como se hace el trámite ante el Servicio de Salud, están en algunos 
formularios en unos link, pero en el fondo el tema lo administrativo lo más fácil en este tema.  
 
Es buscar el local presentar los proyectos el tema esta en los recursos de cómo se financia, 
en otros municipios ha sido una decisión no de un mes, no de dos meses ni de seis meses, 
a sido sesiones de años. Recoleta venían mirando este modelo que parte también en Brasil, 
que parte en otros países, que parte en Colombia, lo miraron como tres años ahí tomaron la 
decisión. 
 
Lo de a la óptica también parte de esta misma forma pero hoy día nosotros colocamos a 
disposiciones esto es un tema que hemos estado trabajando con salud, la idea es que la 
farmacia de llegarse a materializar tenga dependencia técnica de salud,  y a nosotros como 
área social lo que nos correspondería es la difusión, y también la justificación en algunos 
casos, para la incorporación de personas que sean no del sistema público, y también para 
ver si en algunos casos muy específicos subsidiar algún medicamento, para las personas 
que lo requirieran, por ejemplo hay un medicamento ahí de capetil que cuesta 220, y a pago 
son 169 mil pesos, entonces  puede que esos casos muy justificados el municipio haga su 
aporte adicional a través del área asistencial. Pero son temas, insisto que los colocamos ahí 
a conocimiento de ustedes como consejo, no es un tema que lo hallamos dejado de lado 
técnicamente, ni políticamente es un tema que lo hemos es todo trabajando, insisto se ha 
avanzado en el tema y ahora viene un proceso de construcción del nuevo presupuesto 2017, 
a lo mejor ahí en algún momento se va a generar la discusión y el análisis de la posibilidad 
de materializar esta farmacia ustedes lo han visto también que en otros municipios han dicho 
no si vamos con la farmacia pero están todos en la misma que se encuentran con la misma 
disyuntiva el tema del financiamiento como nos enfrentamos con eso, también significan 
varias modificaciones al interior del municipio a la estructura en el sentido de tener operativo 
los sistemas de compra del municipio, esto nos es como se nos atraso la compra de una 
puerta o material de construcción aquí tenemos que tener si o si el medicamento en la fecha 
que nos comprometimos, tienen que ver con un tema de sobre vivencia de salud, y ante eso 
esta toda la disposición bajo del punto de vista técnico de avanzar y tengan la seguridad que 
efectivamente se recogió la información y esta avanzado dentro de la propuesta. 
 
Hay una imagen de un municipio cualquiera de Los Ángeles, como ellos hicieron su proceso 
de inscripción es un tema comunitario, y cuales son los requisitos para inscribirse ahí es 
cuando uno toma decisiones como municipio en el sentido así vamos a pedir registro social 
hogar o efectivamente la farmacia va a quedar libre hacia la comunidad, para que puedan 
acceder todos por igual para nosotros porque nosotros poder declarar declarantes de 
derecho no podemos hacer diferencias también, a lo mejor este mismo tema de registro 
social hogar puede servir para cuando halla un aporte extraordinario en casos muy 
justificados en algún tipo de medicamentos.  
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Instalación y funcionamiento
farmacias

de

12
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Aspectos importantes de la Ley 20.724.

 Se debe destacar que en el Art. 129º, la nueva ley

de fármacos dispone que las farmacias son centros 

de salud, esto es, lugares en los cuales se realizan 

Acciones Sanitarias y, en tal carácter, cooperarán 

con el fin de garantizar el uso racional de los

medicamentos en la atención de salud.

 Serán dirigidas por un químico farmacéutico y

contarán con un petitorio mínimo de medicamentos 

para contribuir a las labores de fármacovigilancia.

 
 
 
 
 
Yo voy a dejar la presentación de cómo se postula y como se ingresan los formularios al 
Servicio Nacional de Salud, y eso es lo que hemos ido avanzando hasta la fecha. 
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Código sanitario- Establecimientos farmacéuticos

ARTICULO 129.-
Las farmacias y almacenes farmacéuticos podrán instalarse de manera
independiente, con acceso a vías de uso público, o como un espacio 
circunscrito dentro de otro.

Un reglamento dictado a través del Ministerio de Salud determinará los

requisitos que deberán cumplir dichos establecimientos para ser 
autorizados por el Instituto de Salud Pública de Chile, así como la 
idoneidad del profesional o técnico que según cada caso ejerza su 
dirección técnica y el horario o turnos que deberán cumplir para asegurar 
una adecuada disponibilidad de medicamentos en días inhábiles y feriados 
legales y en horario nocturno.
Para los efectos de la fijación de turnos, deberán considerarse datos 
poblacionales y cantidad de farmacias, de almacenes farmacéuticos y de 
establecimientos de salud existentes en la localidad de que se trate.







ARTICULO 129 A.-
 Las farmacias deberán ser dirigidas técnicamente por un químico 
farmacéutico que deberá estar presente durante todo el horario de 
funcionamiento del establecimiento.
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• Instructivo de autorización sanitaria de instalación y
funcionamiento de farmacia y formularios asociados.

• Lista de chequeo Instalación de Farmacia.

• Lista de chequeo Funcionamiento de Farmacia.

• http://www.ispch.cl/anamed_/establecimientos_farmaceuticos

En regiones delegadas

a las SEREMIS de Salud.

ISP TRAMITES TRANSPARENTES
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Decreto 466, reglamento de farmacias droguerías,

almacenes farmacéuticos, botiquines y depósitos 
autorizados

Cualquiera persona natural o jurídica podrá instalar o adquirir una
farmacia (art 4).

Para obtener la autorización de instalación y funcionamiento o traslado, el
interesado deberá presentar al ISP los siguientes documentos:

a) Solicitud en que deberá constar la individualización del propietario o

del representante legal según el caso, nombre del Director Técnico y la 
ubicación del establecimiento.

b) Declaración del químico-farmacéutico o farmacéutico que asumirá la

dirección técnica de la farmacia acreditando su calidad de tal y señalando 
su cédula de identidad y domicilio particular,

c) Copia autorizada de los instrumentos legales que acrediten el dominio
del establecimiento.(Art 10)

 
 
 
 
 

Decreto 466, reglamento de farmacias droguerías,

almacenes farmacéuticos, botiquines y depósitos 
autorizados

La planta física de una farmacia deberá contar :

Un local debidamente circunscrito.

Equipamiento que asegure el almacenamiento y

conservación   adecuada de los productos farmacéuticos.

Equipamiento para la elaboración de productos farmacéuticos

y cosméticos si es el caso (Art. 14°).

Cumplir las condiciones sanitarias y ambientales mínimas de

los lugares de trabajo (DS 594/99 MINSAL.)

En caso de requerir instalación de góndolas, autorización

expresa del ISP. (Art. 14).
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Decreto 466, reglamento de farmacias droguerías,

almacenes farmacéuticos, botiquines y depósitos 
autorizados

Almacenamiento

 Estanterías adecuadas para almacenar 
fármacos e insumos, escalerillas, pisos .

 Termómetro/s ambiental/es de máxima y mínima y Planilla
para registro y control de T°ambiental.

 Refrigerador para
frío,

almacenamiento de medicamentos con
decadena de capacidad adecuada al volumen

medicamentos, hoja de vida del refrigerador que detalle
fechas de mantenimiento y existencia de termómetro de
máxima y mínima en refrigerador.

 
 
 

Decreto 466, reglamento de farmacias droguerías,

almacenes farmacéuticos, botiquines y depósitos 
autorizados

 Las farmacias estarán obligadas a tener en existencia en
forma permanente los productos del petitorio de 
medicamentos (art. 15).

 Medicamentos bioequivalentes a la vista de público.

 Listado de productos bioequivalentes a disposición del
público.

 Todos los medicamentos etiquetados con precio. Listado
precios accesible al público.

de
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Decreto 466, reglamento de farmacias droguerías,
almacenes farmacéuticos, botiquines y depósitos

autorizados

Procedimiento de respuesta a los reclamos de calidad, seguridad y eficacia de

medicamentos (Art. 18 de DS 466/1984).

Reglamentos de Farmacias, Droguerías, Almacenes Farmacéuticos, Botiquines 
y Depósitos autorizados (DS. 466/1984).

Reglamentos de Estupefacientes (DS. 404/1983) y Reglamentos de Productos

Psicotrópicos (DS. 405/1983).

Reglamento del sistema nacional de control de los productos farmacéuticos 
de uso humano (DS. 3/2010) ,Reglamento de cosméticos (DS. 239/2002)y 
Reglamento de productos y elementos de uso médico (DS. 825/98).

Ley 20.000 tráfico ilícito de Estupefacientes y Psicotrópicos Reglamento

Tráfico (DS. 867/2007).

Farmacopea oficial Código sanitario / Ley 20724.

Reglamento de Condiciones Sanitarias y Ambientales básicas en los lugares 
de trabajo (DS 594/99) Monografías de medicamentos (Vademécum).

Texto sobre tratamiento de urgencias toxicológicas Manual o norma de

cadena de frío.

















 
 
 
Presidente, Alcalde (s), Omar Vera Castro: Bien, Manuel, muchas gracias la información 
clarita. Lo importante Sres. Consejeros junto con tener la información ahí en documento lo 
puedan analizar con prudencia, porque si bien esta nuestro interés de avanzar en la 
concreción de una farmacia popular tenemos que bien ver donde nos vamos a encontrar con 
los recursos financieros necesarios para su puesta en marcha, es un tema que con esta 
información que hoy nos entrega dn Manuel vamos a verlo con el equipo del área financiera 
a ver si podemos establecer una carta gantt,  que nos alumbre, ilumine el tiempo en que 
podríamos llevarlo a cabo. 
 
Agradecer nuevamente a dn Manuel y dejar con la palabra a los Sres. Consejeros si 
quisieran hacer alguna consulta al respecto. 
 
Consejero, Patricio Hernandez:  felicita la presentación y dice que ellos pensaban que se 
iba a quedar en eso, y que el tema de las farmacias populares era un tema mas bien dicho 
un aprovechamiento político para circunstancias que se están viviendo ahora de las 
próximas elecciones en cada comuna de todo el país, pero cree que se ha madurado 
bastante bien y se ha ratificado que es una necesidad  ante la industria farmacéutica en este 
minuto como se esta especulando demasiado ustedes vieron el recuadro las grandes 
diferencias que la gente ha tenido que absorber , y no ha hecho nadie ninguna cosa para 
poder contrastar esas cosas, mi preocupación principal yo se que son los temas ya se están 
en los estudios t técnicos, va a venir el financiamiento que ya tenemos un aproximado como 
para echar a andar el tema, va a ver que hacer esfuerzo para poder sacar esos recursos que 
son para partir sabemos que después eso se va a empezar a devolver porque el 
medicamento no va a ir  en forma gratuita esos 60 millones para partir se va a tener que 
retornar lo que se invirtió como un negocio que se invierte para poder resibir pero hay que 
hacer un esfuerzo en todas las áreas,  y sobre todo para poder plasmar este anhelo sobre 
todo San Antonio, en nuestra comuna y de la provincia de San Antonio, que sabemos que 
estamos considerados en los ranking de las comunas no tan pudientes, y las far macias ya 
se están implementando hasta en Vitacura, y con acceso para todo aquel que viva en la 
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comuna, aquí los mas castigados son los adultos mayores., yo me voy a referir directamente 
a ellos porque son los que mas utilizan medicamento, algunos tienen esta ficha que es la 
ficha cas, que hoy día se ha reemplazado, y a lo mejor ellos van a quedar automáticamente 
dependiendo como se legisle, como se pueda dictar las normas para  tener acceso pero hay 
muchos que no, muchos adultos mayores que usan medicamentos en forma permanente 
que a lo mejor no van a tener condición. Y como bien lo dijo garantizar el derecho a la salud 
es prioridad, que sea bien democrático este acceso que va a tener las personas a esos 
medicamentos. Ahí hay unos medicamentos que son para una enfermedad yo creo el 30% o 
40%, de las personas lo tienen en forma permanente el eutirox, de $690$ a $10.190.- que lo 
vende la farmacia común que es para el tratamiento de la tiroide, y quien no tiene problema 
de la tiroide.  
 
Continua expresando que: los medicamentos del adulto mayor son un disparate 70 mil 
pesos a 8.900 pesos que es en una de las farmacias que se saco el ejemplo, ósea se va a 
contribuir bastante a la salud, se va a contribuir para que nosotros segamos haciendo una 
comuna mas justa, y que tenga el derecho el acceso todos los que la necesiten sin 
distinción, y que se habitante de esta comuna y que se vea beneficiado con esta farmacia.      
 
Consejero, Carlos Contreras: felicita a don Manuel Vidal, por la excelente exposición,  dice 
que es un sentir de la comunidad, dice que los adultos mayores están pagando las 
consecuencias, los niños, y es preocupante la situación porque se necesitan las cosas 
básicas que no hay en los Cesfam. 0:35:38.7 (grabación no aludible, al parecer se aleja del 

micrófono). 
 

Director, Dideco: lo primero clarificar que estas son dos situaciones diferentes, son 
remedios muy específicos que van a ser prescritos por los médicos tanto de los consultorios 
si es que se toma la decisión solo de abordar la salud pública, y específicamente de lo que 
se atiende de la salud primaria, y también por los médicos que atiendan a los particulares, 
pero nosotros en el análisis que hacemos creemos que esto va a generar todo lo contrario, y 
va a venir a fortalecer la oferta, porque va a ver una relación directa para temáticas 
especificas, y medicamentos específicos además de los medicamentos específicos también 
a través de estas farmacias podrían incorporarse insumos también hoy día que son clínicos 
que no aparecen tampoco en los consultorios y que van a posibilitar mejorar la oferta, y lo 
otro tener en consideración hoy día todo este proceso, y esta transformación que esta 
sufriendo la cenabas a nivel nacional con esta presión que empiezan a ejercer los municipios  
a través de la creación de las farmacias populares, hace que ellos también se vallan a 
modernizando y que efectivamente aquellas falencias o demoras en la entrega de los 
medicamentos  que son habituales en los consultorios se valla mejorando, además Salud 
esta trabajando en la construcción de una bodega que permita almacenar un mayor stok de 
medicamentos, y eso vemos nosotros que sumadas las farmacias va a posibilitar mejorara 
todas esas coyunturas también en un breve plazo. 
 
Presidente, Alcalde, Omar Vera Castro: complementar dn Carlos que el tema de los 
medicamentos en los Cesfam, o en los consultorios obedece una carta de medicamentos 
establecidos por el Ministerio de Salud en que los Cesfam deben tenerla, nosotros estamos 
obligados. El Ministerio de Salud dicen cuales son los remedios básicos mínimos que deben 
estar en cada uno de los Cesfam, y eso lo que nosotros debemos proveer, y tal como lo a 
dicho dn Manuel, la farmacia populares es complementarias, ni lo va a eliminar, ni lo va a 
modificar porque una norma es Ministerio de Salud, esto otro es complemetario que usted va 
a otro medico, el otro medico le receto un medicamento especifico ahí esta la farmacia 
comunitaria. 
 
Consejero, Esteban Contreras: agradece a dn Manuel la presentación por la iniciativa, y 
continua diciendo, que  cree que, si nosotros queremos una farmacia popular acá en San 
Antonio, en nuestra comuna hemos  visto experiencias de otros lugares tuve la oportunidad 
de ver la farmacia de Recoleta, y de otras. Consulta que como decía usted que la Dideco, 
por asistencialidad gastaban 40 mil millones de pesos, mas menos a cuantas personas 
beneficia que dice que va a beneficiar a 4 o 5 mil personas.  
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Director Dideco: es mucho menos, nosotros pagamos precio mercado, hoy día si vamos 
ayudar con esta inyección para el crecimiento vamos a pagar los  300 o más en 
comparación que es lo que se podía hacer en este tema, no tengo la cifra exacta del año 
2015  pero se las puedo hacer llegar de las personas beneficiadas pero indudablemente es 
una cantidad bajísima en comparación a los montos que aparecen acá por los mismos 
temas de los costos, y que también se suma cuando yo hablo a los temas de asistencialidad 
en medicamentos también incorporamos ahí lo que son las ayudas para exámenes, o 
insumos que se requieren y que son habituales, pañales, montones de cosas que hoy día 
uno no los considera no entran dentro de la categoría como de medicamentos pero que sui 
son claves para las personas que están enfermas, están  postradas o que tiene alguna 
enfermedad que requiere de estos materiales quirúrgicos.  
 
Consejera, Delia Campos: (grabación no aludible, 0:43:20.5)  sabemos que va a beneficiar a 
mucha gente de pocos recursos sobre todo adultos mayores. Dice que cuando esto sea una 
realidad vallan a los sectores más vulnerables y se les informe a la gente de esto porque los 
adultos mayores no pueden venir a reunión ya que las reuniones son tarde y se les hace 
muy difícil. Agradece la presentación. 
 
Presidente, Alcalde, Dn. Omar Vera Castro: Dice que, todo se debe bajar a la comunidad, 
y una vez que esto este aprobado financiado con la resolución del ministerio de Salud, 
porque una ves que nos encontremos con los recursos tenemos que presentar todos los 
antecedentes al Ministerio de Salud, y el Ministerio emite una resolución de aprobación con 
eso nosotros iniciamos el proceso de habilitación del recinto físico, la contratación del 
personal técnico y la provisión de os medicamentos para el stok respectivo y desde ahí 
debemos hacer todo un proceso de difusión en todos los sectores de nuestra comuna, no 
solamente la zona urbana  si no también la zona rural, así que pierda cuidado de que si lo 
logramos encontrarnos con los ciento y tantos millones que tenemos que poner pierda 
cuidado que lo hacemos a la brevedad.  
 
Director, Dideco: lo que decía la Sra. Delia esta farmacia se basa en el trabajo con la  
comunidad su esencia es esa, y a partir de lo que dice dn Omar, una vez encontrados los 
recursos y teniendo la autorización del Ministerio de Salud, hay que iniciar un proceso de 
difusión en la comunidad para hacer la inscripción para poder hacer las primeras compras, 
no es la idea que abramos y no llegue nadie a buscar los medicamentos,  esto tiene que 
partir ya una vez teniendo todos estos pasos inscribiendo las personas y que las personas 
lleguen con su receta, iniciar su proceso de inscripción, y que también yo se lo comentaba si 
llegara hacer positivo hay una propuesta  bien ambiciosa en el sentido que la parte operativa 
podamos vincular otros temas que tengan que ver con salud, que tengan que ver con el 
tema de recreación, y esta farmacia también nos sirva para hacer seguimiento con las 
personas que tienen hora en los consultorios, y no pierdan su hora y que efectivamente se 
les pueda avisar con tiempo hay que ver un sistema computacional que permita tener 
identificado que si hoy día yo me inscribí y estoy enfermo y no puedo venir que venga 
alguien de mi familia a retirar el medicamento que corresponde a ese mes también, es todo 
un proceso donde efectivamente la comunidad tiene un rol clave y ponderante. 
 
Vicepresidente, Marcelino Ilaja: felicita a dn Manuel,  por el tema importante de la salud de 
la  farmacia comunitaria, es un tema sentido en la comunidad en este último tiempo yo creo 
que les pasa a todos los consejeros, incluso profesionales abogados están preguntando, y 
están diciendo que pasa con la farmacia popular. Esto nos da repuesta y nos permite 
transmitir en la comuna. Y felicitar, ya que se están haciendo las cosas bien.  Y es 
necesario. Y ahora viene la parte creativa como se puede plasmar y los consejeros del área 
salud ingeniársela ver como se puede llegar a la práctica porque nuestra comuna no pude 
entrar en déficit, hay que trabajar no hay que dejarlo botado y instar a que se continué. 
 
Presidente, Alcalde Omar Vera: agradecer a Dn. Manuel Vidal el trabajo realizado, la 
presentación, y esperamos avanzar tal como se señalaba en la búsqueda de los fondos 
necesarios para que esto se pueda concretar.  
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Director, Dideco: último alcance tiene que ver con una conversación que sostuvimos con 
médicos a estos municipios que fuimos a ver y tiene que ver como estas farmacias popular, 
comunitarias, ciudadanas han posibilitado el acceso a otro tipo de medicamentos que los 
médicos no prescribían porque sabían que las personas no iban a poder adquirir los 
medicamento y eso a reabundado en mejorar la calidad de vida de las personas cuando se 
atendían en el consultorio. El medico les daba algo paliativo ellos empezaron a ver y 
modificar a axceso a otros tipo de medicamentos mucho mas especializados y que permiten 
acceder a mejora en la calidad de vida de las personas.  
 
Consejera, Sra. Sonia Huencho: (grabación no aludible) 0:52:32.4) dice que su Padre tienen 
cáncer es muy caro todos los medicamentos ellos ganan cien mil pesos  y se le van 
doscientos mil pesos en medicamentos mensuales, asi que de verdad piensa que el tema de 
las farmacias popular viene a solucionar el problema de muchas personas que si de verdad 
lo necesitan. Y para lograr el financiamiento de esa cantidad contamos con bastantes 
empresas y pienso que en San Antonio tenemos donde recurrir a esto tenemos Puerto 
Central, la Maersk, porque no podemos solicitar desde ahí ayudas para nuestra comunidad 
en respecto a esa farmacia popular, por lo menos para la partida, para empezar.  
 
Presidente, Alcalde Omar Vera Castro: no es fácil., las empresas tienen sus propias 
políticas pero lo conversaremos. Se agradece a dn Manuel su gestión. 
 
2° tema presentación proyectos de bacheo existentes en la comuna el profesional de la 
Secpla, dn Milton Ayala.  
 
Expositor, Milton Ayala: saluda, y informa sobre los baches los últimos dos años y lo que 
se esta haciendo este año. 
 
En el año 2014, se financiaron a través de PMU, MTT, un  proyecto de Marco Hinojosa que 
están en Cerro Alegre  por un valor de 38.715 millones, y a través de baches municipales es 
un costo de 55.720 millones, todos los puntos que están marcados en la ciudad. Son las 
calles principales las que pasa la locomoción colectiva. Nosotros definimos, los sectores, y 
se financiaron el 2014.-    : 
 

BACHES REALIZADO EN 2014

FINANCIAMIENTO:

•PMU-MTT: $ 38.715.213.-

•MUNICIPAL: $ 55.720.637.-
TOTAL: $ 94.435.850.-
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En el 2015, se hicieron varios baches mas que todos ejes principales todo lo que fue Barros 
Luco, todas estas calles están en este momento situación de estas están adjudicadas y se 
van a estar licitando estos meses que vienen. Estos son baches solo de asfalto comparados 
al año anterior que hicimos solamente baches en hormigón con un proyecto contratista es 
mas fácil venir por 100 metros cuadrados de asfalto que por un metro cuadrado, es  un tema 
netamente constructivo.   
 
 

BACHES REALIZADOS EN 2015

FINANCIAMIENTO:

•FRIL: $ 57.489.207.-

•MUNICIPAL: $ 155.020.058.-

•PMU: $ 32.510.000.- TOTAL: $ 245.019.265.-
 

 
 
Y en la siguiente estamos trabajando en lo que es baches del 2016, estos puntos que están 
demarcados ahora que si sigue siendo calles principales y otros baches históricos  tengo 
levantado a la fecha 143 millones de pesos, en este momento se me informo que como 
presupuesto municipal hay un valor de 81 mil millones que son para baches, por lo tanto yo 
ya estoy pasado en respecto a eso. Aparte de eso ya tenemos un FRIL que fue  financiado 
este año que es el Fril de Santa Lucia cerca del colegio Gabriela Mistral, que se va a ser un 
bac he ahí son como 38 millones que están en eso.  El año pasado el 2015, hay un valor de 
155 millones.  
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BACHES REALIZADOS EN 2016

• LEVANTADO A LA FECHA: $ 143.061.799.-

FINANCIAMIENTO:

• MUNICIPAL DISPONIBLE: $ 80.000.000.-

• FRIL: $ 37.987.944.-
 

 
En Fril el año pasado se obtuvo un gasto de 57 millones, el aporte municipal en baches 
fueron de 155 millones, y en PMU, tenemos un valor de 32 millones y medio que n total son 
245 millones que se gastaron o se obtuvieron para baches el año pasado y este año que ya 
están en ejecución y de verían estar listos ahora, y ahora les comentaba tenemos para 
baches municipal un presupuesto de 143 millones y tenemos disponibles 80 por lo tanto ya 
tenemos que empezar a cortar y todo lo que nos sobra tenemos que buscarle otra fuente 
como financiamiento puede ser un PMU, mtt. Aquí son baches puntuales pero queremos 
presentarlos como más definidos en la calle como en Luis Reuss, como la calle es del 
hospital, solo el tramo que tienen en bache es de un valor como de 80 millones que tendría 
que presentarlo en un PMU. Aparte de eso empezar a trabajar en los baches rurales como 
San Juan, los accesos a Malvilla que son las calles que entraron a la zona urbana con el 
plan regulador por lo tanto tienen que ser visto a través del municipio el financiamiento.    
 
Aquí una foto de los baches que  estamos trabajando, Calles Lucia Subercaseaux, cerca del 
hospital, reparación de Barros Luco, Ignacio Walter que queremos postular este año, 
Aconcagua, Pablo Neruda.  El que esta cerca del puente Llolleito esta en espera por el 
transito y esta financiado, Santa Lucia lo que fue financiado este año, Mercedes Sur de la 
Plaza Estrella ya esta arreglado, Angamos con 7 Sur tambien va a estar pendiente igual que 
Pablo Nervuda a la espera que entreguen Bernardo O”higginis y al final Marcos Hinojosa fue 
lo que había antes. ,   
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Consejero, Octavio Gonzalez: pregunta por  la calle Pablo Neruda,  (grabación no aludible 

1:01:29.2)   

 
Expositor, Milton Ayala: responde que es un bien nacional de uso público, y que para 
presentar proyectos nosotros primero pedir un certificado de bien nacional de uso público, si 
no, no lo podemos postular.  
 
Consejero, Carlos Contreras: dice que la calle Pablo Neruda y si bien es cierto esa calle es 
de bienes nacionales, y se le esta dando prioridad a una parte que es del puerto, y muchas 
calles nuestras que no están nombradas y hoy nos traen graves riesgos de accidente y que 
son mucho mas importante  que una entrada al puerto, la prioridad la tiene la población por 
ahí pueden ocurrir accidentes de nuestros hijos de nuestros adultos mayores, lo dejo a 
criterio de los consejeros  el ver y analizar esta situación donde se le da prioridad una 
entrada al puerto  donde los recursos son mucho mas grandes que de la periferia de nuestra 
población quisiera nombrar alguna la calle José Miguel Carrera, que esta en muy mal estado 
y al cruzar la calle las personas adultas  al cruzar la calle tienen problemas me es un poco 
insólito que se priorice el puerto en una situación tan compleja que se encuentran las otras 
calles.  
 
Expositor, Milton Ayala: ahí no le podría dar respuesta, las priorizaciones las ven mis 
superiores.  Yo solo desarrollo los proyectos que me digan, en esta oportunidad se pidió 
Pablo Neruda u se tubo que ejecutar la petición de la jefatura., pero en la mayoría de los 
bacheos se busca priveligiar los habitantes de San Antonio por eso buscamos primero 
mejorar todos los circuitos que son de locomoción colectiva para que beneficie a los sectores 
y después vamos a empezar a trabajar lo que son los sectores por ejemplo aquí en Arrancas 
hay muchos de asfalto y tienen muchos baches que son lo mas importante por ejemplo 
Bellavista y población San Antonio Las Bodegas son tantos los baches que ni siquiera 
pueden ser catalogados como baches tiene que ser como repavimentación ya no entran en 
este grupo pasan a otro grupo que son ya proyectos de repavimentación San Antonio Las 
Bodegas, toda la población se esta haciendo el pro9yecto de todas las calles. Cuando uno 
busca un tramo de la calle ve la cantidad de daño que tienen si ese daño supera el 30% en 
el largo de la calle ese proyecto automáticamente tiene que ser definido como 
repavimentación no cae catalogado como bache, por lo tanto yo tengo que buscar otra 
fuente de financiamiento. Dependiendo de la categoría de la calle, si es una calle colectora 
tendría que ser un FND de repavimentación, si es una calle local tiene que ser una 
pavimento participativo, si los daños son menores a ese 30%, podemos trabajarlo como 
bache, y hacer una reparación  
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Consejero, Carlos Contreras: vuelvo a formular la siguiente pregunta, todos sabemos que 
la entrada al puerto de Pablo Neruda no es un bache lo que hay ahí, es mas que un bache 
ósea en el estudio que hacen ustedes de ingeniería yo creo  que los baches que hay ahi, en 
Pablo Neruda comparados con los que hay en José Miguel Carrera, Bruselas y en Brasil yo 
creo que supera la cantidad acaba de señalar que la entrada al puerto el peso el tonelaje de 
los camiones sobre 20 toneladas y el peso de las calles es inferior a 20 toneladas, yo 
conozco la entrada al puerto como todos ustedes conocen la entrada al puerto y la entrada a 
Pablo Neruda entonces me cae la duda que vuelvo a tomar sus palabras que si se hace de 
acuerdo a la jefatura no a las necesidades realmente de la población es lo que me esta 
entrando la duda yo quisiera hacer una connotación especial sobre este problema que se 
esta planteando ahí. 
 
Vicepresidente, Marcelino Ilaja: debemos dejarlo en acta porque el profesional tal como lo 
dice esta dando respuesta  a la elaboración del proyecto lo podríamos dejar para que nos 
responda dn. Christian o el jefe, queda en acta para que tenga respuesta a esas dos 
preguntas.    
 
Consejera, Sonia Huencho: pregunta por la prioridad de Hermanos Carrera la prioridad de 
Hermanos Carrera tenemos mas de un bache de eso llevamos reclamando con la Sra. 
Solange como siete años, cuando se va a ejecutar este año o después.  
 
Expositor, Milton Ayala: los baches de Hermanos Carrera están adjudicados y deberían 
empezar dentro de este mes, tengo entendido que la Dom, se adjudico la semana pasad si 
no me equivoco, ahora bien si estos son baches, en los adoquines existentes con asfalto el 
municipio esta pensando en un FNDR, mas completo que va a buscar a Hermanos Carrera, 
Arturo Prat, y Marcos Hinojosa a mas largo plazo dentro de dos o tres años vamos a estar 
contando con proyectos como para financiarlos,  ósea mientras tanto estamos haciendo este 
bache lo mismo decía políticamente se hizo esos baches en Pablo Neruda  pero a futuro se 
esta pensando en un FNDR, pero eso va a depender de las priorizaciones que hay, FNDR, 
tenemos la calle de Brockman tiene una prioridad uno en estos momentos por el bajo que 
tienen se inunda todos los años, Marcos Hinojosa con Hermanos carrera hay un conjunto de 
metas que esta fijado con proyectos que vamos  a tener que desarrollar que son solamente 
las calles muy grandes de baches como mencione endenante Luis Reuss queremos hacer 
un PMU, completo seria lo mismo que con José Miguel Carrera, un PMU, completo que se 
dedique solamente a la calle en si, ósea es un tema de planificación, el bacheo municipal 
que generalmente pone el municipio anualmente los 80 millones que pone anualmente 
generalmente son para los casos mas puntuales que podemos resolver de un golpe 
mientras que las calles que son las que tienen mas daños se busca financiarlo a través de 
fondos mas puntuales es un tema de  financiamiento a mano.  
 
Consejero, Patricio Hernandez: es una denuncia y es una consulta, voy a partir por lo mas 
fácil la Calle Pió décimo, tengo entendido que esa es una rotura al pavimento no he podido 
averiguar si fue para un arranque de agua que se hizo y no se repavimentó donde esta la 
barraca esa por detrás donde uno sale por ahí al Conservador de Bienes Raíces esa calle 
que va ahí, es un surco. 
 
Expositor, Milton Ayala: Los que tiene que supervisar eso es Serviu no es el municipio. 
 
Consejero, Patricio Hernandez: por eso la consulta es mas que señalar, lo otro me toco 
ser testigo presencial de un niño que se accidento en bicicleta ya no era bache en German 
Riesgo. 
 
Expositor, Milton Ayala: si lo tuvimos en el 2012, unos proyectos de FNDR, y que nunca 
fueron financiados lamentable el proyecto se cayó y han ido priorizando otros sectores., pero 
lo tengo en mente.   
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Consejero, Patricio Hernandez: como decía había un bache y se transformo en un cráter. 
 
 
Expositor, Milton Ayala: Incluso estamos viendo como postular a pavimento participativo, 
del tramo que esta al lado de German Riesgo que esta sin pavimento tengo un proyecto y 
estoy tratando de validarlo con el SERVIU.   
 
Consejero, Patricio Hernandez: no hay ninguna cosa paliativa en el momento, esa persona 
que se cayo en bicicleta, puede encadenarse en una demanda, a veces cuesta mas caro el 
re medio que la enfermedad, es por eso que le di como carácter de, yo creo que un relleno 
superficial pero la verdad que esta muy peligros. 
 
Expositor, Milton Ayala: los tenemos contemplado para este año. 
 
Consejero, Ricardo Alvarez: lo que estaba escuchando yo que salía como 80 millones mas 
o menos, rescatando lo que dice Carlos Contreras la necesidad de la población por lo lomito 
de toro por la velocidad de los vehículos por la cantidad de vehículos que hay hoy en día y 
por la mismas poblaciones que hay mucho trafico de drogas y falta ese lomito ahí, yo le voy 
a contar que por Internet el lomo de toro vale cinco mil pesos el metro ese bache de goma 
que va apernado al piso. yo pienso que con toda esa plata que se esta gastando ahí 
alcanzaría para muchas necesidades para la población. 
 
Expositor, Milton Ayala: los 80 millones de pesos en baches es lo que se esta 
proyectando, el bache el metro cuadrado esta cerca de los 63 mil pesos, un hoyo 
generalmente mínimo tiene que tener  cuatro metros cuadrado. 
 
Consejero, Ricardo Alvarez: por eso le digo yo sacar cuanta  en el bache de goma es 
mucho mas económico y alcanzaría para mas. 
 
Expositor, Milton Ayala: eso que esta poniendo usted es como un lomo de toro,  el bache 
es cuando el pavimento esta dañado y el lomo de toro reducir la velocidad de los vehículos, 
eso habría que planteárselo a Transito.  
 
Consejero, Esteban Contreras: pregunta tiene que ver con un  documento que nos 
entregaron en  el mes de Marzo, cuando empezamos a trabajar este año de la Secpla en la 
circular 33, habla de una inversión proyectada para este año 2016, en bacheos en el sector 
Barrancas, y San Antonio, y mas menos son como 700 millones de pesos, Llolleo habla de 
219 millones, Sector de Arrancas 187 millones, y el sector de San Antonio que se va a 
trabajar este año habla de 361 millones de pesos. Es una información que nos entrega la 
Secpla varias inversiones que se van hacer ya sea el año 2015, 2016, y ahí esta la duda 
porque esa cantidad no se refleja en la presentación que acabamos de  tener se supone que 
solo eso es del año 2016. Es un documento que la mayoría de nosotros tenemos.  
 
Expositor, Milton Ayala: por lo pronto de lo que veo yo, y por los nombres son unos baches 
que se trabajaron en FNDR, 2012, que son los que mencione endenante que no fueron 
financiados, ahora por lo que veo quieren postularlo al circular 33, ósea quieren resucitarlo, 
el de Barrancas ya esta modificado porque ya hicimos baches a través de PMU,  por lo tanto 
va a cambiar ese proyecto, el de Llolleo también tiene modificaciones, y el de San Antonio 
también ya esta modificado. La verdad yo no se quien hizo esta lista es de marzo pero por lo 
menos yo se que tenemos pensado trabajar la circular 33, pero no sabia que tenían pensado 
meter estos proyectos, la mayoría de estos proyectos están obsoletos hay que modificarlos. 
 
Consejero, Esteban Contreras: en la parte de arriba salen que son proyectos que son 
proyectos que se van a ejecutar el año 2016, es lo que yo entiendo. 
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Vicepresidente; Marcelino Ilaja: lo podríamos dejar como pregunta porque eso forma parte 
del Presupuesto tengo entendido. 
 
Consejero, Esteban Contreras: se suponía que esta presentación la iba a dar Christian 
Ovalle. 
 
Expositor, Milton Ayala: si, a mi me informo en la mañana que viniera hacer esta. 
 
Consejero, Esteban Contreras: pero no se si tu manejas el tema de los lomos toro porque 
viéndolo así vamos a llenar la ciudad de lomos de toro. Son tan efectivos los lomos de toro.   
 
Expositor, Milton Ayala: para mi es la conciencia del chofer la población es para ir a 30 y 
calles normales a 50, y cuando ya pasa a las calles principales  a 60, y si todo el mundo 
respetara la v4elocidad no tendríamos que porque poner lomo de toro, lamentablemente 
tenemos gente que no tiene conciencia y los vecino primero quieren que le pavimenten la 
calle, y que después le pongan los lomo de toro. Eso lo ve directamente transito. 
 
Consejera, Erika Cabrera:  (grabación no aludible se aleja del micrófono, 1:19:51:7) 

 

Expositor, Milton Ayala: siendo vías locales, tienen que postular a través de pavimentos 
participativos, es con participación con los vecinos. 
 
Consejera, Erika Cabrera:  a nosotros en el sector de Bellavista a nosotros nos 
pavimentaron todas las calles, primero nos pavimentaron Lonquimay y Litoral, y le pusieron 
asfalto,  y ya hemos tenido problemas con la calle Lonquimay ya recalcamos a la empresa 
nos hicieron un arreglo y ya esta dañada y es nueva. 
 
Expositor, Milton Ayala: cuando se habla de pavimento hormigón asfalto son dos 
pavimentos uno es un pavimento rígido de hormigón y el otro  es un pavimento flexible, 
normalmente pavimento flexible esta diseñado para 5 o 10 años, mientras que el pavimento 
rígido para 20, y por reglamento del participativo se busca el menor costo posible para el 
pavimento por lo tanto se busca asfalto, a menos que los vecinos pidan hormigón. Serviu 
construye lo que esta en el proyecto si venia asfalto es asfalto. 
 
Consejero, Joel Muñoz: dice que, en Placilla en la Calle Ortúzar tiene que ver no con los 
pavimentos tiene que ver con las veredas, hay una cuadra casi completa donde esta la Sede 
Condor, en la cual me entretengo voy a ver el partido, pero el otro día me pegue un porrazo 
están todas las veredas están echo tira, y es común los porrazos de la gente de la tercera 
edad, y a parte de que el otro día conté como treinta y tanto vehículos arriba de la vereda. 
En una oportunidad tratando de buscar la armonía consenso ahí en el barrio, yo me 
recuerdo que fui a conversar en una reunión de juntas de directivas de juntas de vecinos del 
sector, y los dirigentes y uno de los dirigentes dijo nosotros no tenemos nada que ver el 
Condor el Condor es de (grabación no aludible 1:23:50:5) de la sede así adentro lo de afuera a mi no 
me interesa. Porque nosotros le planteamos habiendo arterias, calles  tan anchas que ahí 
hubo una inversión gigantesca porque no son de seis metros de doce y a lo mejor mas, hay 
como para estacionarse ahí fácilmente eso vehículos y mas pero ellos dijeron que no les 
correspondía, ósea no quisieron participar en un acuerdo armónico como para dar solución a 
eso. Eso es lo que quiero exponer ese tema para que se tome y se le diga no se si a 
transito, pero tengo bien poca fe en el tema de transito porque justamente a propósito de los 
lomos toro, y otros en alguna oportunidad fui representando a la junta de vecinos de este 
sector para que colocaran uno donde en una arteria recientemente pavimentada y que era 
una vía de alternativa digamos por el bypass del puente se me dijo hay que enseñarles a los 
conductores, y como yo voy a tomar un conductor, hay cinco alternativas con luz verde para 
atravesar peatones es mucho mas fácil atravesar con luz roja porque uno mira para abajo 
mira hacia arriba y no viene nada atraviesa, pero con luz verde son cinco opciones y ahí 
sálvese quien pueda. Enseñarle va a ser mucho más difícil, pero el tema principal es el tema 
de la sede Condor. 
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Expositor, Milton Ayala: yo creo que se puede solicitar unos proyectos de creación de 
estacionamiento ahí, habría que priorizarlo o a través de la vía jerárquica a quien 
corresponda para llegar a la secpla y se pueda ejecutar, pero viéndolo a titulo personal 
viendo un poquito el sector yo buscaría a través de un proyecto de reurbanización completa 
del eje Ortúzar., Miraflores, que son las principales incluso Caupolicán hacer un 
hermoseamiento, paisajismo completo ya que son calles anchas y tiene como hacer bandé 
Jon central, mejorar las calzadas, completarlas porque ahí es la huella no esta unidas con la 
solera., buscar un proyecto a mayor escala eso es a titulo personal.  
 
Consejera, Leonora Galaz: consultarle y disculpe la hora pero tuve un inconveniente con mi 
padre que esta enfermo, consulta estos son los proyectos que tienen de bache.  
 
Expositor, Milton Ayala: dice que son algunos, son ejemplos de lo que hemos estado 
trabajando algunos ya están ejecutados y otros en pos de ser arreglados  ya están 
financiados   
 
Consejera, Leonora Galaz: y esto es con financiamiento propio. 
 
Expositor: hay financiamiento municipal, PMU, FRIL, hay varios. 
 
Consejera, Leonora Galaz: y la consulta viene que en la carpeta y en la presentaciones de 
solicitud se dejo frente a la necesidad para el pasaje Estero Arévalo, tiene alguna repuesta al 
respecto. 
 
Expositor, Milton Ayala:: en estos momentos no esta dentro de los listados que tengo yo, 
lo tengo dentro de la lista completa que tengo pero no esta dentro de los que tengo 
priorizados en estos momentos para el 2016. 
 
Consejera, Leonora Galaz: si me permite Vicepresidente consultar cuales son los 
parámetros para priorizar un proyecto.  
 
Expositor, Milton Ayala: principalmente que sean las calles colectoras que la gravedad del 
bache, y el sector donde se ubica con respecto al transito completo de la ciudad, de ahí 
según el listado se va remontando según priorización del Director del Alcalde, de los 
profesionales y ahí según la cantidad de plata disponible.   
 
Consejera, Leonora Galaz: me permite Sr. Vicepresidente solicitar hacer una revisión al 
pasaje Estero Arévalo, en cuanto a financiamiento, y cuando es factible de financiamiento 
para ese bacheo.  
 
Vicepresidente, Marcelino Ilaja: esta quedando en acta porque hay algunas cosa que tiene 
que responder dn Christian a esa instancia se tomaría la pregunta que debería haber sido dn 
Christian. 
 
Consejero, Ricardo Alvarez: la pregunta es la siguiente: tengo una foto aquí de la calle 
Orella al frente del colegio Sagrada Familia, en este hoyo hay una empresa  que esta  a la 
subida del hospital  el hoyo cada día esta mas profundo,  y esta peligroso porque incluso a 
este lado de acá se estacionará los vehículos, y están ahí mismo en la escuela entonces 
que es lo que pasa que aquí cuando uno pasa, ese día yo fiscalice un camión y al pedirle 
quien le autorizo por ahí, y el me mostró un documento donde decía Oyarce Pino, no se si 
es mujer o hombre, le dieron esa ruta para que el camión pasara, y es un camión es de 
tonelaje porque están sacando escombro de ahí del estanque, entonces yo le dije que 
pasaba ahí, le echo la culpa al otro camión que estaba mas arriba que en el hospital también 
están sacando escombros les pregunte yo, y ellos piden acceso solo por la bajada de la 
Clínica San Julian con dirección a Cartagena, pero estos camiones que están pasando aquí 
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autorizados por la Sra. Pino ellos están botando en Maule, al final de Maule, allá están 
botando escombros, es una empresa que esta botando escombros en Maule ellos 
arreglaban ese hoyo así que seria bueno que ustedes conversarán con esa empresa para 
que arreglara ese hoyo que esta ahí, que cada día se esta haciendo mas profundo,  y lo de 
la vereda que se necesita. Si quiere le dejo la foto.  
 
Expositor, Milton Ayala: respecto al tema de los camiones hay un tema de fiscalización 
que a lo mejor la Srta. Alejandra me podría ayudar con el tema, los camiones allá en Orella 
que supuestamente tienen un pase para pasar con los vehículos por Orella para descargar, 
pero según dice el vecino aquí no usan la ruta que los autorizo Transito, que se hace en este 
caso.   
 
Consejero, Ricardo Alvarez: dice que los camiones están sin autorización para pasar por 
ahí. 
 
Expositor, Milton Ayala: no se si los camiones están con autorización para pasar por ahí. 
Esa es la pregunta.  Y con respecto a Orella tiene varios baches a lo largo, se pretende a 
nivel de Secpla presentar un FNDR, de reparación, de toda la calle de 21 de Mayo, hasta 
Independencia para hacer lo mismo que se hizo con Luis Gonzalez bachearlo  que esta 
malo mas las veredas que faltan hacer un proyecto completo que tendría que trabajarse 
ojala al final del 2° semestre para verlo el próximo año, solo va a depender del orden del 
FNDR, que tengamos. 
 
Consejero, Aurelio Santis:  no se el nombre de la carretera, es de Coresa hacia arriba, 
viene mucho camión con rocas que saca de la  parte interior, esa carretera esta destrozada 
hay algún responsable, esta conversado tienen  permiso, porque me imagino que las rocas 
deben venir hacia el puerto. 
 
Expositor, Milton Ayala: al respecto de circular camión de alto tonelaje por el sector 
deberían de contar con un permiso por parte de transito, y el estado de las calles como lo 
mencionaba este año se pretende trabajar en el bacheo de las calles en las zonas rurales. 
Ósea estaríamos incluyendo esta calle allí.  
 
Consejero, Aurelio Santis: reitero, es del departamento de la municipalidad si esta en 
conocimiento si los camiones que se trasladan desde el interior hacia la altura del 
autodromo, quiere decir que aquellos camiones de envergadura demasiada. 
 
Expositor, Milton Ayala: yo estoy en conocimiento de los daños de la calzada, no estoy en 
conocimiento donde pasan camiones, transito tendría que estar en conocimiento de eso y 
ver si los camiones tienen los permisos correspondientes. 
Consulta a Abogada,  Alejandra eso también lo tienen que fiscalizar transito el tema de que 
los camiones de alto tonelaje pasen por las calles rurales para el lado del sector de San 
Juan. 
 
Secretaria Municipal (s), Abogada Alejandra Soto Diaz: quien podría venir a exponer es 
Daniel Bravo, Ingeniero de Transito. 
 
Consejero, Aurelio Santis:  yo no soy la persona autorizada como para fiscalizarlo, pero 
todavía es tiempo de los que están saliendo, y cada día se deteriora mas, estamos hablando 
desde el puente de Coresa al kilómetro 6, casi esta todo roto, y no hace mas de un año atrás 
que lo habían dejado flamante.  Como van para el puerto a lo mejor les dieron permiso para 
transitar  con el respaldo que ellos algún día reparen, hasta el momento no pasa nada.  
 
Vicepresidente, Marcelino Ilaja: recordarles que la reunión es hasta las 20:00 hrs., y aún 
tenemos Varios, y el Consejero Joel me pidió unos minutitos para ver algo en Varios. 
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Consejero, Carlos Contreras: súper importante lo que se acaba de acotar que hizo el 
Consejero Alvarez,  con el Consejero Diaz, nosotros hemos visto como los camiones hacen 
invasión a diestra y siniestra de los terrenos, creo que la inversión que hace el municipio en 
el arreglo de baches y de calles no es de acorde a la fiscalización que debe hacerse con la 
municipalidad y se gastan dinero y las fiscalizaciones queda en cero, no veo un inspector 
municipal, no veo a transito, no veo a nadie fiscalizando los camiones que entran al centro y 
sin autorización los camiones que bajan cerca del estadio, los camiones que giran a la 
izquierda  del estadio para echar combustible sabiendo que no se debe andar por el centro 
de la comuna  los camiones mas de dos ejes a vista gorda de algunos ilícitos que se 
cometen dentro del perímetro urbano de la comuna,  yo me pregunto si hay vista gorda para 
que se hacen tantas inversiones  si se van a ser tiras las calles de nuevo, entonces que esta 
fallando, están fallando los recursos para arreglar la calle o esta fallando la fiscalización del 
municipio que no se hace, hemos denunciado en reiteradas oportunidades vista gorda de 
inspección de transito y las cosas siguen igual. Da rabia que están entrando camiones a 
distintas horas con distinta cantidad de peso, más del peso normal que deben transitar en 
las calles de la comuna.  No hay fiscalización, las cosas se hacen al gusto de los camiones. 
 
La fiscalización debe ser por parte del municipio, nos parece que estamos viviendo en la ley 
de la selva.  
 
Vicepresidente, Marcelino Ilaja: el tema preocupa pero sres. Consejeros quiero que la 
mayoría como el Consejero Alvarez, que tiene los antecedentes también hay que recabar 
antecedentes y hay que entregarlo para que no se vea que esta interviniendo la 
municipalidad a través de  las fiscalizaciones, o al departamento que le corresponde, ahora 
lo que podríamos hacer es también porque aquí acaba de decir el profesional Milton  no solo 
esta la parte de ellos si no que en este caso de transito, y por supuesta fiscalización. Se 
recibe lo que esta mencionando el Consejero para poder darle una solución. Yo creo que no 
se esta siendo vista gorda, pero creo que esta faltando algo, consejero hay que verificarlo 
porque puede que resulte lo que esta mencionando usted pero primero veámoslo.  
 
Consejero, Carlos Contreras: perdón Vicepresidente pero yo creo que todos somos 
consecuentes, y vemos como todos los días como los camiones pasan a echar combustible 
ahí en la bombara de Copec que esta en el paradero 10,  y eso nadie lo puede desmentir 
todos vemos los camiones que pasan  por el centro de Llolleo,  nadie lo puede desmentir el 
Sr. Aurelio lo esta diciendo camiones con exceso de peso estamos mostrando muestras 
fehacientemente claras, evidentes sobre los ilícitos que se están cometiendo aquí  no 
estamos inventando, no estamos difamando nada, estamos diciendo exclusivamente lo que 
esta pasando , y no estamos tirando palabras al voleo.  
 
Vicepresidente, Marcelino Ilaja: si estamos conciente de eso, incluso aquí el Consejero 
Alvarez tiene vehículos con la patente pero pongámoslo a la unidad que corresponda, aquí 
el profesional esta diciendo de que hay mas áreas involucradas, a lo mejor es bueno invitar a 
esa área tal vez en conjunto para darle una solución, pero no es Consejero Carlos no es, 
que se este diciendo que no, para que no quede así en el aire que traigan los antecedentes, 
y ya tenemos algunos antecedentes. 
 
 Consejero, Carlos Contreras: seria bueno citar a una reunión de Consejo a transito y a 
fiscalización como una reunión a futuro.  
 
Vicepresidente, Marcelino Ilaja: eso si, yo creo, porque el profesional ya mencionaba que 
necesitaba de otra área, si no hay mas preguntas, liberamos al Profesional Milton, y le 
damos las gracias por la exposición, ya que es un tema bien apasionante, interesante 
porque la mayoría de los dirigentes aquí están recibiendo quejas de los vecinos, como dice 
el Consejero Carlos son hechos reales no es que se están inventando, pero si debemos de 
canalizarlo y una de las soluciones es trayendo a las otras dos áreas que están 
involucradas.   
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Pasamos a  VARIOS: y nuestra Ministra de Fe nos recuerda que es hasta las 20:00 hrs. 
 
Consejero, Joel Muñoz:  con respecto a lo que han estado planteando aquí y que me e 
dado cuenta es que siempre nosotros traemos temas problemas, interrogantes y nunca 
tenemos un respuesta, lo que yo propongo es que de la primera reunión que nosotros 
hemos hecho todas las consultas las preguntas  las interrogantes internas entre nosotros el 
Vicepresidente tendrá que hacerlas  juntarlas, y enviárselas a la Autoridad para que nos den 
la respuesta  a esas preguntas que nosotros hacemos, y respuestas no hay.  
 
Bueno, a lo que yo voy es a lo siguiente nosotros coincidimos con una de las comisiones 
que aborda cada uno de los Concejales, y nunca hemos dado cuenta de eso, yo me e 
permitido tratar de cumplir en este sentido para no quedar de irresponsable, y me he 
contactado con el Concejal que corresponde a mi cartera porque por decirlo así que es 
Desarrollo Económico, entonces yo no creo que lo peda hacer en cinco minutos, salvo que 
sea una información poco seria, porque tiene que ver esto con todo el desarrollo rural, 
pesquero, con respecto con la pesca artesanal a turismo, educación, y a desarrollo portuario 
en realidad que tienen que ver con el desarrollo económico de toda la comuna, y algunas 
cosas que tiene alcance, que lo reprogramen de alguna forma para que y en esto los insto 
para que todos los demás colegas que se preocupen de traer la información como 
Comisiones, hablar a mi costo en realidad encontrarme con el Concejal que corresponde.  
 
Consejero, Esteban Contreras: yo creo que deberíamos aplicarle el articulo 9, a los dos 
consejeros que han tenido el 50% de insistencia dn Rabel Letelier, y la Sra. Ana Maria 
Ampuero, para ver desde ya quienes eran los suplentes, y pudieran ocupar ese cargo. Lo 
otro el tema de Salud, yo soy de la Comisión de Salud, hace poco estuve en una 
capacitación  y charla de la ley 20606, sobre la composición y publicidad de los alimentos 
que hoy día se etiquetan los alimentos altos en grasas saturadas, en azucares, y todo lo 
demás, generalmente en los colegios. Me preocupa el fin de la ley esta es bajar la taza de 
obesidad en el mundo, en Chile,  que estamos con los mismos índices, los chicos adentro 
del colegio no pueden comprar pero si salen afuera para poder comprar debería haber aquí 
una ordenanza municipal, deberían estar ya trabajando este tema el municipio los 
concejales que están dedicados a esto, para hacer una ordenanza también que se prohíba 
la venta de estos comidas chatarras afuera también del colegio.  Lo mismo que pasa con la 
ley del tabaco que  esta prohibida a cien metros de los colegios acá también podría hacerse 
una ordenanza municipal que fuera en ese beneficio que es para salud de los niños. Y lo 
tercero que tiene que ver un poco de cultura nosotros nos metemos en todas las comisiones 
me preocupa de ese librito que nos entregaron en marzo voy a decir algo acerca de cultura 
que una inversión del fondo nacional del desarrollo regional FNDR, 2016, habla de 
reposición y de infraestructura municipal del departamento de cultura, comuna de San 
Antonio, mas menos un monto de 713 millones de pesos, lo que e tenido la oportunidad de 
conversar con  la Directora de Cultura, y no hay ninguna obra a conocimiento de ella que se 
va a construir un nuevo departamento de cultura, porque a ellos los sacaron de acá de 
Sanfuentes,  y hoy día están atendiendo en Llolleo, entonces nos preocupa porque una cosa 
es el centro cultural que es una corporación, y el Departamento de Cultura netamente de la 
municipalidad, como en otras ciudades existe la casa de la cultura, se le había dicho que se 
iba a postular en otro sector pero hoy día ellos no tienen ninguna idea,  según esto dice que 
si existe un proyecto, entonces que esta pasando con eso queremos estará bien atentos. 
Esa información es de Secpla por eso me llamo la atención, si ellos nos mandan esta 
información  y de cultura netamente no tienen idea  que se las va a construir porque lo que 
se esta haciendo ahí es la biblioteca municipal pero nada del departamento de cultura.  Por 
estas tres preguntas que se puede hacer.  
 
Consejera, Delia Campos:  nosotros estamos en Desarrollo Social no nos hemos podido 
juntar pero ya nos juntaremos, yo aquí quiero presentar un tema que es muy importante para 
las Juntas de Vecinos y todas las organizaciones sociales,  pero aquí voy a hablar de juntas 
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de vecinos recurrí a organizaciones comunitarias para ver un asunto de un rechazo de una 
renovación de vigencia sucedió esto, yo no digo que a todas las juntas de vecinos pueda 
pasarle lo mismo, pero resulta en una oportunidad ya el año asado fue rechazada y ahora 
esta trabajando nuevamente con el mismo sistema. Un ejemplo de 17 personas que 
asistieron a una reunión así medio bruja se eligió inmediatamente la comisión electoral y seis 
para las candidaturas quedaron como cuatro, cinco personas esa era la asamblea y el 
requisito es que allá una asamblea con una alta mayoría de asistentes. Resulta que 
organizaciones comunitarias apoyo ese asunto ahora se uso una fecha para las votaciones 
las elecciones, se izo una reunión informativa, nada, como social no se respeta la gente la 
inscriben como para ir a votar  y no se sabe porque va a votar quienes son los candidatos yo 
creo que eso esta fuera de la ley, de los requisitos. Nosotros tenemos información que se 
tiene que ir paso a paso pido que ojala que quede en acta esto, porque alo mejor no solo la 
organizaciones que me estoy refiriendo esta con este mismo problema que cuando se va 
hacer una nueva elección un cambio de directiva o renovación o vigencia como le quieran 
llamar representante del municipio de organizaciones comunitarias para que el asunto 
marche dentro del marco de la ley ya tenemos bastantes rechazos de postulaciones 
anteriores de adultos mayores, en juntas de vecinos en diferentes organizaciones entonces 
eso esta demostrando que en organizaciones comunitarias no se están exigiendo los 
requisitos que  exige la ley.  Estoy muy molesta por eso porque es una población que costo 
bastante y no esta funcionando no se a echo una reunión solamente se habré la sede 
cuando se va arrendar y no se hace reunión como dos años y no corresponde. 
 
Consejero, Patricio Hernandez:  yo solamente quiero referirme a la observación que hizo 
el consejero Joel, referente al trabajo en las comisiones, hace muy poquito se nos 
entregaron la resolución y ya están trabajando al menos yo puedo hablar por la comisión de 
deporte que ya se están haciendo los preliminares  para poder pedir, les recuerdo que 
ustedes pueden solicitar salir en la tabla para la sesión para tener el tiempo y no andar 
corriendo en Varios, porque en varios va a ser imposible que un consejero pueda exponer el 
trabajo que esta haciendo y las otras comisiones van a trabajar y en varios no se va a poder.  
Que se inserte en la tabla que comisión va a exponer que es lo que esta haciendo y lo que 
no esta haciendo yo creo que eso va a ser importante manejarlo con el Vicepresidente para 
que se inserte en las tablas cuando uno tenga algo concreto. 
 
Consejera, Sonia Huencho: les tengo que informar a todos los consejales cuando me llego 
el decreto de las camisones les mande el correo inmediatamente así que todos los 
consejales tienen conocimiento de las comisiones, hable personalmente con dn. Maximiliano 
para llamar a la Sra. encargada de comisión con el Sr. Jorquera estuve hoy día en la 
mañana, y dn Fernando Nuñez, ellos nos van a llamar o si no vamos a ver como nos 
coordinamos con dn, Marcelino  o con la sra. Carolina. 
 
Lo otro respecto a la oficina, la oficina ya esta limpia me pidieron personalmente la Srta. 
Carolina que la viniera a ver porque a Dn. Marcelino no lo podían ubicar  la primera vez 
cuando estaban haciendo el aseo, ya hay computador nuevo están las carpetas los 
archivadores, yo hice la sugerencia de corchetera y perforadora. Así que la oficina esta a 
disposición de todas las comisiones, lo único que quería ahora proponer que entre todos 
podríamos comprar un hervidos que eso si no nos pueden dar porque cuando ustedes 
hagan reunión se va a dar cuenta que hace mucho frío, tengo cuatro tacitas que eran del 
Consejo anterior así si alguien quiere traer jarrito, cosas así, o tazones para complementar 
un poquito mas. Eso seria mi información. 
    
Vicepresidente, Marcelino Ilaja: aclarar que si he estado viniendo converse con Carolina 
vinimos antes con Ricardo que entregaran. 
 
Consejera Nury Malgue: dice que usted se reuniera con nosotros antes del encuentro de 
ahora que por favor sean constantes con esa reunión ya que es muy importante. 
 
Vicepresidente, Marcelino Ilaja: que si se hace pero por favor que vengan porque en todas 
las reuniones vienen cuatro o cinco consejeros.  
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Consejera, Leonora Galaz: en el tema de lo que acaba de decir Nury tienen toda la razón 
comparto con ella hay que retomar las reuniones de previa y que también comparto lo que 
opina el Consejero Patricio,  y el Consejero Joel, en el sentido de que en el punto de que hay 
cosas que tenemos que dar repuesta porque así también vamos hacer confiables hacia las 
bases, por otra parte en el tema de la organización interna, y con respecto al Reglamento, 
porque hay puntos que se ven y las normas hay que respetar, y la normativa ahí deja bien 
claro de cómo debemos funcionar, y lo que esta fuera de la norma no se puede hacer yo lo 
dejo claro acá porque en la última sesión se hizo cosas tomaron acuerdos en que no 
correspondía al reglamento quiero que le hagamos una revisión por favor lo solicito 
Vicepresidente. 
 
Vicepresidente, Marcelino Ilaja: esta quedando en listado, transmitirles las excusas de 
nuestro Presidente que tubo que salir a una reunión. Se levanta la  sesión  
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